
Radicado: 2022-181 

Auto de sustanciación No 389 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES                                                      

                       Siete de marzo de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, promovido por 

MARILIN DAYANA GONZÁLEZ SÁNCHEZ en favor de la menor A.M.G., 

actuando a través de apoderado judicial, en contra de JEOVANY MEJÍA 

CIFUENTES, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, 

del informe de visita social realizado en el hogar de la demandante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código General 

del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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